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Tribunal Constitucional diner(
al eProyecto de ley que modifica la ley N° 20.600, que crea los Tribunales Ambientale&g 

en materia de subrogación, contenido en el Boletín N° 9230-07 2.b.
La Secretaria del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que un i 

Honorable Senado envío el proyecto de ley enunciado en el rubro, aprobado par a 
el Congreso Nacional, a fin de que este Tribunal ejerciera el control preventivo daldp 
constitucionalidad del mismo y por sentencia de 30 de abril de 2014, en los autos 
Rol N° 2653-14-CPR, el si

De la misma forma, el interés corriente para las operaciones de crédito de 
o no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores o iguales 

quivalente de 200 unidades de fomento correspondiente al conjunto de los 
mentos originados en la distinción por monto establecida en los literales 2.a. y 
previos será: 34,43% anual.
Los artículos 6° y 6° bis de la ley N° 18.010 establecen que no puede estipularse 

nterés que exceda del interés máximo convencional. El límite de interés permitido 
plica a los intereses pactados en las operaciones de crédito de dinero o en los 

s de precio de bienes muebles e inmuebles.
En consecuencia, el interés máximo convencional para el mismo período será 

iguiente, según el tipo de operación:
Se declara:
Que el artículo único del proyecto de ley sometido a control es constitucional.
Santiago, 30 de abril de 2014.- Marta de la Fuente Olguín, Secretaria.

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 
DETERMINA INTERÉS CORRIENTE POR EL LAPSO QUE INDICA 

Certificado N° 5/2014
INTERÉS CORRIENTE

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6° y 6° bis de la ley N° 18.010, que 
Establece Normas para las Operaciones de Crédito y otras Obligaciones de Dinero que 
Indica y en las Disposiciones Transitorias de la N° 20.715, esta Superintendencia ha 
determinado los promedios de los intereses cobrados por los bancos en sus operaciones 
efectuadas durante el mes de abril de 2014.

Por consiguiente, el interés corriente que regirá desde la fecha de publicación de 
este certificado y hasta el día anterior de la próxima publicación, será el que se indica 
a continuación para las operaciones correspondientes:

1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, 
inferiores o iguales al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 
20,50% anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 díasa^' 
superiores al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 6,70% anual. Esta 
tasa rige para los efectos del artículo 16 de la Ley 18.010 y otras leyes que 
se remiten a la tasa de interés corriente para operaciones no reajustables.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores 
o iguales al equivalente de 50 unidades de fomento: 39,86% anual. d e

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores o
iguales al equivalente de 200 unidades de fomento y superiores al equivalente 
de 50 unidades de fomento: 30,80% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores 
o iguales al equivalente de 5.000 unidades de fomento y superiores dl 
equivalente de 200 unidades de fomento: 16,22% anual. Vivi

2.d. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, superiorgsb
al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 7,30% anual. de V

3.a. Operaciones reajustables en m oneda nacional de menos dea),
año: 2,64% anual.Esta tasa rige para los efectos del artículo 16 de dáte 
ley 18.010 y otras leyes que se remiten a la tasa de interés corriente pade 
operaciones reajustables. resol

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, inferiores!© rm 
iguales al equivalente de 2.000 unidades de fomento: 4,60% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, superiores 
al equivalente de 2.000 unidades de fomento: 3,95% anual.

4.a. Operaciones expresadas en moneda extranjera inferiores o iguales 
equivalente de 2.000 unidades de fomento: 4,36% anual.

4.b. Operaciones expresadas en moneda extranjera superiores al equivalente 
de 2.000 unidades de fomento: 2,37% anual. b)

1.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, 
inferiores o iguales al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 30,75% 
anual.

1.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de menos de 90 días, 
superiores al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 10,05% anual. 
Esta tasa rige para las leyes que se remiten a la tasa de interés máxima 
convencional para operaciones no reajustables.

2.a. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, 
inferiores o iguales al equivalente de 50 unidades de fomento: 46,19% 
anual.

2.b. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, 
inferiores o iguales al equivalente de 200 unidades de fomento y superiores 
al equivalente de 50 unidades de fomento: 44,19% anual.

2.c. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, inferiores 
o iguales al equivalente de 5.000 unidades de fomento y superiores al 
equivalente de 200 unidades de fomento: 24,33% anual.

2.d. Operaciones no reajustables en moneda nacional de 90 días o más, 
superiores al equivalente de 5.000 unidades de fomento: 10,95% anual.

3.a. Operaciones reajustables en moneda nacional de menos de 1 año: 4,64% 
anual. Esta tasa rige para las leyes que se remiten a la tasa de interés 
máxima convencional para operaciones reajustables.

3.b. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, inferiores
o iguales al equivalente de 2.000 unidades de fomento: 6,90% anual.

3.c. Operaciones reajustables en moneda nacional de 1 año o más, superiores 
al equivalente de 2.000 unidades de fomento: 5,95% anual.

4.a. Operaciones expresadas en moneda extranjera inferiores o iguales al 
equivalente de 2.000 unidades de fomento: 6,54% anual.

4.b. Operaciones expresadas en moneda extranjera superiores al equivalente 
de 2.000 unidades de fomento: 4,37% anual.

5. Conforme al inciso final del artículo 6° bis de la ley 18.010, el interés 
máximo convencional aplicable para las operaciones de crédito de dinero 
cuyo mecanismo de pago consista en la deducción de las respectivas 
cuotas directamente de la pensión del deudor será de: 34,19% anual.

Santiago, 12 de mayo de 2014.- Eric Parrado Herrera, Superintendente de
os e Instituciones Financieras.

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

ROGA DECRETO N° 209 EXENTO, DE 2013, Y F IJA  ORDEN DE 
SUBROGACIÓN DEL CARGO QUE INDICA

Santiago, 9 de mayo de 2014.- Hoy se decretó lo que sigue:
Núm. 48 exento.- Visto: Lo dispuesto en la ley N° 16.391, que crea el Ministerio 
Vivienda y Urbanismo; el decreto ley N° 1.305, de 1975, del Ministerio de la 

enda y Urbanismo, que reestructura y regionaliza el Ministerio de la Vivienda y 
mismo; la ley N° 19.179, que modifica Planta Nacional de cargos del Ministerio 
^ivienda y Urbanismo y servicios dependientes; los artículos 79, 80 y 81 letra 

DFL N° 29, de Hacienda, de 2004, que fija texto refundido, coordinado y 
matizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el DS N° 19,
001, del Ministerio Segpres; el decreto exento (V. y U.) N° 209, de 2013; la 
ución N° 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija 
as sobre exención del trámite de toma de razón, y

la

del

Teniendo presente:
Que mediante decreto exento (V. y U.) N° 209, de 5 de diciembre de 2013, se 
estableció por razones de servicio, orden especial de subrogación para el cargo 
de Secretario Regional Ministerial de la Región del Maule.
Las necesidades del Servicio.


